
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

010151882410

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 03-05-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

010151882410

2024-05-03T11:51:35
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$258.62

$258.62

$41.38

$0.00
$0.00

$300.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

161B0E56-D655-4A41-8548-2E6673BC330D

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-05-03T11:51:36

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|161B0E56-D655-4A41-8548-2E6673BC330D|5/3/2024 11:51:36
AM|INT020124V62||e3C4e2sce4/rXG2FVG104tfjiveG+xWtwHpxHafdwG7xPoskb2Wv7NSb4OFhgPsPhj6FpVMqhKox7o7WTkvmtc/jCQipFAVIHMLrfzmtQugpvNFuKNM7uvw6TzGOzTLk9EASJh1zDU
qcVnTz8lMvnNd2g4hJzcYNF7YUmbgiq/YUcTjgr5C9xJtguIc1nr9zNK29fcDFCgN6cJm0GgBgzOpP1lVc9s9T1QlU0KwzSqo2QEhmMT6bxEVJYsEXk8edOZOyA8NrLTdk4Wjz2hDPeMGTzWhmHl86Eq1
jpxMc0FQP6702Td0f62DkFPgRMNzYqBIcLYPg1Ub4IDnEx6DP0Q==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

e3C4e2sce4/rXG2FVG104tfjiveG+xWtwHpxHafdwG7xPoskb2Wv7NSb4OFhgPsPhj6FpVMqhKox7o7WTkvmtc/jCQipFAVIHMLrfzmtQugpvNFuKNM7uvw6TzGOzTLk9EASJh1zDUqcVnTz8lMvnNd2g4
hJzcYNF7YUmbgiq/YUcTjgr5C9xJtguIc1nr9zNK29fcDFCgN6cJm0GgBgzOpP1lVc9s9T1QlU0KwzSqo2QEhmMT6bxEVJYsEXk8edOZOyA8NrLTdk4Wjz2hDPeMGTzWhmHl86Eq1jpxMc0FQP6702Td
0f62DkFPgRMNzYqBIcLYPg1Ub4IDnEx6DP0Q==

Sello Digital del SAT:

rhqH39OSWKA0Ts1QrquMbIdly9UjxMQ8yhCIX7W44dCu+riZ8fivRQXPwhoSd7B44jNY2x/9eP0Mjexk0fCDjCRx7knsoN9XqzierM6wfkWtwtyfUkHy1W8Ja8/akp0/VF7XOoVsQBzyoIF83YCjRZDnnSnMF
gueakxdkYFapXM0RApC02q7ydrgiybDp+2xq8fMKa1rMPvyK1S2cscjKJ204Focxeh1UN5nBBF6yEHj+bboqOcdOVRNDKgkxCo43HrkbMQDeHVcG1NliAqMaJvDiyMZDCFH+9Wf6QKHx3V4c0jO3rYybL
ZV2LnvG94fk8DnPmLXzj3hUVKegPNl5A==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $258.62 $258.62 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
TERMINAL AEROPUERTO 2-PASEO
DESTINO PUEBLA FOL. 010151882410
ASIENTO. 21 22/04/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 5cf0b4f0-c0bf-4ab7-a55e-6821dc2ecb68

Número de Certificado: 00001000000504105925
Folio Fiscal: 39E1A4A3-2BB4-5A28-B2F7-BA7E917E9C44
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
vsP+DgeoGmZ8lhV7r8JZ0B9+zcPTqK5jK0INDBDtUXUt0eiZqoQAItKp/9ytNZvKDh1jvciWu6RpcX0pIT4Suc

jt8CwwhhMlg2JHLDSmeuxdjRc3Mb1VV1O/UIoiaM+yS8GWvqu5p2Hj3Xwj5k0yU283NQZRQ6EOAf/hntFq8Jpb
V4NyujYPes9aUgKPG73UI3RHTDabER59xcIWcbNaa6DxfFfDHKyzA5Rv/rZf0q+g/b6vGTaKXAzmp/qwouxzkm
1dfC6pTZLL6e6hlm+rlZqdDdsp9QjmnM5qLRPSrrSGgRoVl48uXrxRbc5zYy6ZtmETQfTPKle1CYXAnDuBGg==

Sello digital del CFDI
K7wCfnxFjMnW/UB+bMz6fWfqxkBC87cZi1Jz1ZwOh4YlbCdAxzYO0dFNx8uqSE4Mby4Ip+6rTTUPu20Gi5DbOS
ogBS5Fvd0rYpZiMrZO+Fy+YRtUUXkwZi0FjHzWvqGKQrrekPFoY2JkLepFwMvBE4MbrrwptpToCkFMwXRn3EZK
PMkatq0PP4Iak9uxNX9g2alMvos0vjvAuRV9Js82V3aGsFaKCVGAm2H59RKMmKAE2C9wiir7d7PfGvw89Z+aiH
GzNFhoirYfEmRNoCozTfF1/dwbgba1nwC+M/k0hpHDAczDidGC9EAHXiixxCGNJsqqUsKEy34PstYefdM/DQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|39E1A4A3-2BB4-5A28-B2F7-BA7E917E9C44|2024-05-03T15:18:02|vsP+DgeoGmZ8lhV7r8JZ0B9

+zcPTqK5jK0INDBDtUXUt0eiZqoQAItKp/9ytNZvKDh1jvciWu6RpcX0pIT4Sucjt8CwwhhMlg2JHLDSmeuxdj
Rc3Mb1VV1O/UIoiaM+yS8GWvqu5p2Hj3Xwj5k0yU283NQZRQ6EOAf/hntFq8JpbV4NyujYPes9aUgKPG73UI3R
HTDabER59xcIWcbNaa6DxfFfDHKyzA5Rv/rZf0q+g/b6vGTaKXAzmp/qwouxzkm1dfC6pTZLL6e6hlm+rlZqdD
dsp9QjmnM5qLRPSrrSGgRoVl48uXrxRbc5zYy6ZtmETQfTPKle1CYXAnDuBGg==|00001000000504204441||

Factura: PILCNG-I-0000575
Fecha de Expedición: 2024-05-03T15:17:57

Lugar de Expedición: 72310 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ANTONIO GOMEZ JARAMILLO
RFC: GOJA6101243L6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-04-22 11:27:00
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 6.19 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: PUEBLA

53.92 002-IVA 16.00%
8.63 53.92

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.36 002-IVA 16.00%
1.02 6.36

Importe con letra Subtotal 60.28

SESENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 9.65

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 69.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 9.65

1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



RÉGIMEN FISCAL: 624 - Coordinados

R.F.C.: TTP050504P51

TERMINAL LAS TORRES PUEBLA

DIRECCIÓN:   BOULEVARD NORTE 4222 LAS CUARTILLAS Puebla 

72050 Puebla MEX

LUGAR, FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 72050, 2024-05-02 12:45:15

USO DE CFDI: G03 - Gastos en general

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.:  IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL: AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAUHTÉMOC, 06760, CIUDAD DE 

MEXICO, MEX

SERIE - FOLIO: TTPD - 517797

FOLIO FISCAL:

79fdb84e-aab0-48d9-825e-c0acba7f2fb0

NO. DE SERIE DEL CSD DEL SAT:

FECHA DE CERTIFICACIÓN:

NO. DE SERIE DEL CSD DEL EMISOR:

00001000000518164937

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01 - No aplica

TIPO COMPROBANTE: I - Ingreso

VERSIÓN CFDI: 4.0

RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:

CCC1007293K0

2024-05-02T12:45:15

00001000000506403528

Cantidad Clave

Producto

Clave

Unidad

Concepto Unidad Precio 

Unitario

ImporteObjeto 

Impuesto

No

Identificación

 1 78111802 E48 Folio boleto: 27702319360 Código Facturación : 

uDbwEvycoKPQ Origen: PASDEST Destino: WTC Fecha 

Venta: 2024-04-22 15:34:02 Tipo Servicio: EBUS 

Terminal de Venta: PASDEST

UNIDAD DE 

SERVICIO

 370.69 $370.690227702319360

Impuestos trasladados

ImporteTasa CuotaTipo Factor BaseImpuesto

Tasa  59.31 370.69 0.16IVA

IMPORTE LETRA: CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 SUBTOTAL $370.69

$59.31IVA Impuestos trasladados 16 %

NÚMERO DE CUENTA: NO IDENTIFICADO

TIPO DE MONEDA: MXN

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición $430.00TOTAL

COMENTARIOS:

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

 59.31IVA Tasa  370.69 0.16

TOTAL IMPUESTOS TRASLADADOS: $59.31

DEBO Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE A LA VISTA Y A LA ORDEN DE TERMINAL 

LAS TORRES PUEBLA LA CANTIDAD DETALLADA VALOR DE LA MERCANCIA RECIBIDA DE 

ENTERA CONFORMIDAD:

TODO CHEQUE DEVUELTO CAUSARA EL 20% DE SU VALOR DE ACUERDO CON EL ART. 193 DE

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO:

EFECTOS FISCALES AL PAGO

||1.1|79fdb84e-aab0-48d9-825e-c0acba7f2fb0|2024-05-02T12:45:15|CCC1007293K0|Q+JOGyRwlNchxfDgejprj/KeXQrF9lAF8MAAuyhdGMvz10eStSnqsoOrhqDpNe+Di27bYHe

lJz+oWROazlK7E8ff/4j0jh9kxqHgQs4f9ZBzDbK3bJ8ubR8NWnTss1sT19tTeRqGn9bIpGf+f5gWGEbSSNUEWOVhdYn/zBFwMcXpyFEwFn/mhJk4+W+lciISCPoCam7xA+dQ3ssa

oF4E49Memp/9gHNGngCJq1mbCHxwLCzDBMbzYiQMgaQJc5jwr6n9nVnFbF321Yg6sDEyGzjWntb89fYOYzQE/p9iIZTlCnN1NnqsEtSZSxfK/KLseDAYgzCh9YkrbVKRVhzhEg

==|00001000000506403528||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Q+JOGyRwlNchxfDgejprj/KeXQrF9lAF8MAAuyhdGMvz10eStSnqsoOrhqDpNe+Di27bYHelJz+oWROazlK7E8ff/4j0jh9kxqHgQs4f9ZBzDbK3bJ8ubR8NWnTss1sT19tTeRqGn9bI

pGf+f5gWGEbSSNUEWOVhdYn/zBFwMcXpyFEwFn/mhJk4+W+lciISCPoCam7xA+dQ3ssaoF4E49Memp/9gHNGngCJq1mbCHxwLCzDBMbzYiQMgaQJc5jwr6n9nVnFbF321Y

g6sDEyGzjWntb89fYOYzQE/p9iIZTlCnN1NnqsEtSZSxfK/KLseDAYgzCh9YkrbVKRVhzhEg==

Sello digital del emisor:

qClusFvyyPe8493pDxLEXpnfsgx+SvB7d4IuB8rv2UXAm+gqZEBVCLqviHSKUNJ7u+4D4M0rz1vFAUTEyJdAjTUpH1ma5zG+ZPt4mkQIFP/4BqpelLzD6JTduzMe+3EARrkqBLeZ

U+UPcAOdBOZD4dNDKFPMae4d8KasyTANADiM/Gzc++VPSI12OXWugdVOcAT8+U9u+qzi/9cSR7S9fVjmHAW7uxk2p2hwoo7JOO7+VRa0Ls+q2uZ5cFHsKhJ/1IAR4QZcU4I

ZxVcJ54MpLm24tGhD5paqL8Q8/xpdekldACtAG2IJardeZATmg72dhgiVUBN46AGP+1R8jFEkIg==

Sello digital del SAT:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgxNjQ5MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0F

ULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMB

EGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMjgyMzA3MjFaFw

0yNzAyMjgyMzA3MjFaMIH/MSwwKgYDVQQDEyNURVJNSU5BTCBMQVMgVE9SUkVTIFBVRUJMQSBTQSBERSBDVjEsMCoGA1UEKRMjVEVSTUlOQUwgTEFTIFRPUlJFUyBQVUVCTEEgU0EgREUgQ1YxLDAqBgNVBAoTI1RFUk1JTkFMIExBUyBUT1JSRVMgUFVFQkxBIFNBIERFIENW

MSUwIwYDVQQtExxUVFAwNTA1MDRQNTEgLyBHT0RFODgwNzEyRk41MR4wHAYDVQQFExUgLyBHT0RFODgxMjA3TVBMTlpMMDIxLDAqBgNVBAsTI1RFUk1JTkFMIExBUyBUT1JSRVMgUFVFQkxBIFNBIERFIENWMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjZ/X4F/MRYyx

xejypBJekOupQJsdXoe90Zt8pDx7Kr6YGDa6sYSnNg1qcJ33MIWRs+87AiUNj4beOb86HA6HfMkyf/Mc9ImuMByaB8itbORgCv2t6fyB6LnZKXlXGypasS6cwLRTrY4UrJxB5sc7sUyot6MUTk2a1wl6rIExKRQ4BjboB0NGD4zueJkkQZtbLaubLXp2SKTQeeQVUEStg3hKoG+f8zWLCScLF3F1aeT6tpam7wkT1v+

0w0V+L38R/yGjGuVTVYsvawH/Lfm5Ne0Chgf2aOOuRthOpTAGbdPDrjYtpHRpRzVUw/d5bMTICAnBslB0DjkMDHIhcC5DfwIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPW5Bje7DkL87waZ7TRbv9447bxA5GfOI3lgMrhJavU7nLSqAe8OpEl

ZECHd2ODfYXCYfs6zs7amf+TUE+UQWUr03BahmzdYyDJfyQGekz4VGuP7mCAv2MCrWK53MNsOfEMOm+EniTstlGfRMpbdyp2oWBo/Z4IWEFstLZ8rzDVKsGnt/JPyEalqOmS6LxBVVlKZV1w7kE9r/RUJN+KUI6Gar/EFgs+tRDmgRIuyFJ+1RzKNFQEsysFtR6J8G5UOM7/gxaKTXoKN6GiYYAufwAC

B5BArTesrQZO+V4a1FiBOZ3kcAYTw1ni2UhsUJSi+chWn5QsgIS3YaTMketTZi91M5hrabsS/692iSQsBQLMVOV+7kKfCr9ceafDjo5PfvjEy2hBMiXaxPYCSoud9rYFMVfJZFpYfGopST7n8VZhr0UfNJKQSAaCyNE1WX7zFr7r5qCNOHW9q/aJJxAGKHlpuhL+QEHQVIlF0PCdVUO7w8L3TFIs0ArVg1n7wM

EvmKXgrApSy5uV1rPWGGPYnFM1O1dyMtZU8AhraTHDWniwkSsr3ZfNfoxV8qFp0nJXpW03HBbJFfEgzUITBLijrM4QvFM96/39e+jmqgqUlG6DRm72MbaX2SEitRKbH8uwnfG/vWrBJS5lJwTmCl5MFvi8Oi/e4ICWO6V1IZNvC8Q3Q=

Certificado digital del emisor:

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 8d665360-49f9-4302-91f0-11474731a644

Número de Certificado: 00001000000513116350
Folio Fiscal: 2CBBB028-7A5B-5BE3-9EE2-ECABB445BDEB
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
mUu3Ler7mvRrvMXu3I/GjhFm2a87Igz7k+IRmWdPI8R07KBd6Xuzw0M5Fyzlh0wzxAjii6LeksjHKpl3u/Zvgz

dNJI0N7hqhNdoB5oxKRwwHbNcEiDKBfB7FcTREdVMQUaJ052LscvZDIkB3b/4h7UgOn4QbI620MI9e55PxeUQ0
VxGIVGw9q0/6kKlvh2P5FT9Vptyl2JpG13j+AwniOb52+G/oDxCEVfb6wHUq/pdX9IGPW48/KZTK27LXKPc5IL

n63FFkAQGjGCynHAhQC9Xqy4HfEd2bZbrbmu2XiCdqqGLlQlk0hMFLeWGR0bKnsmuHJ8XTO3mNg/afYceeAA==
Sello digital del CFDI

UAatVXgidTRgNs/87a6OynxuMz2OrFHFOPL+5wSPPqtfxAo3p5ENYamaTa/fCFaiNBMq4D7t+6MFZZNtu+zR25
iRtPUYy3KAcc0y53qj2ridMPwJJenCdEpWtLmb4H1oPXoJU8+CeWjuD84Nq9oHNAsqcqPi73TGzs0B/4UFvm6G

5s5PzWqwMOn07l6pxqM7/Z2vQ8UVJXbMz8EBTJE6QAzTfns/m2uY/5zgpP0Kx3DJMgVMe74DmuqNlw45p1OsXr
8qdR5BWomRIcMJMjaCUO6l0aCcNcaGNBi8AxXyrwHDukDi90dfBBsYrAsMsyxsP/W8/6a8jQEV5FK/OXYgUw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2CBBB028-7A5B-5BE3-9EE2-ECABB445BDEB|2024-05-03T15:20:05|mUu3Ler7mvRrvMXu3I/GjhF

m2a87Igz7k+IRmWdPI8R07KBd6Xuzw0M5Fyzlh0wzxAjii6LeksjHKpl3u/ZvgzdNJI0N7hqhNdoB5oxKRwwHb
NcEiDKBfB7FcTREdVMQUaJ052LscvZDIkB3b/4h7UgOn4QbI620MI9e55PxeUQ0VxGIVGw9q0/6kKlvh2P5FT9
Vptyl2JpG13j+AwniOb52+G/oDxCEVfb6wHUq/pdX9IGPW48/KZTK27LXKPc5ILn63FFkAQGjGCynHAhQC9Xqy
4HfEd2bZbrbmu2XiCdqqGLlQlk0hMFLeWGR0bKnsmuHJ8XTO3mNg/afYceeAA==|00001000000504204441||

Factura: DMYTFL-I-0001307
Fecha de Expedición: 2024-05-03T15:19:59

Lugar de Expedición: 72480 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
EDUARDO CESAR JUAREZ
RFC: CEJE760803348
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-04-22 10:09:00
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 5.79 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: PUEBLA

54.25 002-IVA 16.00%
8.68 54.25

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.09 002-IVA 16.00%
0.97 6.09

Importe con letra Subtotal 60.34

SESENTA Y NUEVE PESOS CON 99/100 MXN IVA 9.65

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 69.99

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 9.65
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 06399fc8-dc05-4984-a586-55bc254242a3

Número de Certificado: 00001000000705258896
Folio Fiscal: CBDEDE39-E53C-5080-AA7E-2B711E8B7447
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
zCsvPAY4i3YMcRAfCSpFtJJLILzK3bCD5YOil0wVXuHsgQf9qFqzmlVyK52J6UT/K2fcIRrFXwpxGtje/kd3Jg
MsahIq6AtiUvpQtzK6rj27/8HhIg2bFGrN7Dr1OM2sbiOGB4VJ53W1OaGBGlI9JiTyuopl2hqdtf3rVvIV/Jbx

llymrppps7R5MQdb/wFkMp3hPFkdjt7MyKf2s19icllcoD+c6Zulre2RUjIYVspNDPdmGKHBS/lup+1qVR2T0A
pv36GunS/etulU6bcPCQzjG1tRdwyKjpr01r/GlpqzleyDPub40vQXe9oMCSO7vh1l2D2UBDGrR9O/hbIddA==

Sello digital del CFDI
OwF2jYbJnZNu17U3uKe97XZaKjWPMoqLBRAzB8I63edV9xrFc4QKPqiIZI3d67mmiAphBQvJLjVDwW1DDe66f8

71ldrIBpkPdbDoc//iy7bMhuvpU7wdDelXt2em59VfW7E5v7Ao9iSdmdnrfIu6Ctg1nKnaTCwiGieDmmYjvUeh
LU2wP4Ip7iP65lWz4Iq6CiRAuXHxiiZ6Y4jEb6fUgfyGP+yIUc0vC4BiMKxq4yoNU0FVz78FcdVo0BTM2xY9Iz

/9ZGoENNqE2pFkb10q29JlR24gYr36ey+f2hg/KV16laipCqrHxgYHLIS4IsMiJsUbvmUUKThJOeMIW1aECw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|CBDEDE39-E53C-5080-AA7E-2B711E8B7447|2024-05-03T15:22:03|zCsvPAY4i3YMcRAfCSpFtJJ
LILzK3bCD5YOil0wVXuHsgQf9qFqzmlVyK52J6UT/K2fcIRrFXwpxGtje/kd3JgMsahIq6AtiUvpQtzK6rj27/

8HhIg2bFGrN7Dr1OM2sbiOGB4VJ53W1OaGBGlI9JiTyuopl2hqdtf3rVvIV/Jbxllymrppps7R5MQdb/wFkMp3
hPFkdjt7MyKf2s19icllcoD+c6Zulre2RUjIYVspNDPdmGKHBS/lup+1qVR2T0Apv36GunS/etulU6bcPCQzjG

1tRdwyKjpr01r/GlpqzleyDPub40vQXe9oMCSO7vh1l2D2UBDGrR9O/hbIddA==|00001000000504204441||

Factura: DLOTXB-I-0000064
Fecha de Expedición: 2024-05-03T15:21:57

Lugar de Expedición: 56613 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ANGEL RODRIGO VALENCIA QUINTERO
RFC: VAQA950416ND8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-04-22 06:42:00
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 14.86 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

321.93 002-IVA 16.00%
51.51 321.93

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

14.25 002-IVA 16.00%
2.28 14.25

Importe con letra Subtotal 336.18

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 53.79

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 389.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 53.79

1
2

3
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5
4
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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